
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-00025 

En atención al escrito proveniente de la ejecutante (archivo 117), dicho 
extremo deberá estarse a lo resuelto en autos de la misma fecha. 

En firme esta decisión, vuelva el asunto al Despacho para proveer lo que 
corresponda. 

 NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(3) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 62 

fijado el 19 de MAYO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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